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EDICION EXTRAORDINARIA

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 02 DE 2000

(agosto 17)

por el cual se modifica el artículo 52 de la Constitución Política de Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, quedará así:

“Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y
autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar
una mejor salud en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público
social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y
al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organi-
zaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas”.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación y deroga las
normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 17 de agosto de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

ACTOS LEGISLATIVOS

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 01 DE 2000

(agosto 17)

por el cual se modifica el inciso 1° del artículo 322 de la Constitución Política
de Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El inciso 1° del artículo 322 de la Constitución Política, quedará así:

Bogotá, Capital de la República y el departamento de Cundinamarca, se organiza como
Distrito Capital.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Miguel Pinedo Vidal.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamante Moratto.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 17 de agosto de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Humberto de la Calle Lombana.

LEY 609 DE 2000
(agosto 11)

por medio de la cual la República de Colombia exalta la memoria del General Gustavo Rojas Pinilla,

al cumplirse el primer centenario de su nacimiento.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia exalta la memoria del General
Gustavo Rojas Pinilla, al cumplirse el primer centenario de su nacimien-
to, ocurrido el 12 de marzo de 1900, a quien fuera Primer Mandatario de
los colombianos, egregio militar, insigne conductor del pueblo, paradig-

ma de nuestra nacionalidad, dirigente político y estadista ejemplar,
luchador infatigable por la justicia social y por la paz, cuyo pensamiento
penetró hasta en lo más profundo de la conciencia colectiva.

Artículo 2°. Como homenaje permanente a su memoria y para conme-
morar el centenario de su nacimiento que se cumplirá el próximo 12 de
marzo del año 2000, autorízase una serie de eventos, acciones y proyectos
que permitan consolidar el recuerdo del caudillo desaparecido.

* * *
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Artículo 3°. Autorízase al Gobierno para la emisión de una estampilla,
que deberá estar en circulación por los mismos días en que se celebra el
natalicio del ilustre Presidente, el 12 de marzo del año 2000, con la
siguiente leyenda Gustavo Rojas Pinilla “Paz, Justicia y Libertad”.

Artículo 4°. Para la construcción del Auditorio Gustavo Rojas Pinilla,
en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Tunja, el Gobierno
Nacional autorizará la suma de dos mil cuatrocientos diez millones de
pesos ($2.410.000.000).

Artículo 5°. Para la adecuación del Edificio Municipal de la ciudad de
Tunja se autorizará por cuenta del Gobierno Nacional la suma de tres mil
cien millones de pesos ($3.100.000.000).

Artículo 6°. El Gobierno Nacional, por intermedio de la Unidad
Especial de Aeronáutica Civil, autorizará la suma de setecientos veinte
millones de pesos ($720.000.000), para terminación de las obras, estu-
dios, diseños, adecuaciones, dotación de radioayudas, iluminación y
equipos necesarios para una apropiada operación del aeropuerto Gustavo
Rojas Pinilla de la ciudad de Tunja.

Artículo 7°. Para el rescate del patrimonio histórico de la ciudad de
Tunja, Cojines del Zaque, la Capilla de San Lázaro, la Casa del Fundador,
Piedra de Bolívar o Loma de los Ahorcados y la iglesia de Santa Bárbara,
el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Cultura, autorizará una
partida de dos mil millones de pesos ($2.000.000.000).

Artículo 8°. El Congreso Nacional recopilará y editará las obras que
conciernen a su pensamiento de militar, estadista y conductor político.
Igualmente, con la participación de la Academia Boyacense de Historia,
publicará las biografías de los Presidentes de Colombia nacidos en
Boyacá.

Inravisión, producirá y divulgará un documental, con la vida y obra de
cada uno de los presidentes referidos.

Las obras se distribuirán en todas las bibliotecas, universidades,
colegios y academias del país.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
deroga cualquier disposición en contra.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 11 de agosto de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

LEY 610 DE 2000
(agosto 15)

por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

T I T U L O   I

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1°. Definición. El proceso de responsabilidad fiscal es el
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías
con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores
públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal
o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o
culposa un daño al patrimonio del Estado.

Artículo 2°. Principios orientadores de la acción fiscal. En el ejerci-
cio de la acción de responsabilidad fiscal se garantizará el debido proceso
y su trámite se adelantará con sujeción a los principios establecidos en los
artículos 29 y 209 de la Constitución Política y a los contenidos en el
Código Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se
entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas,
jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las
personas de derecho privado que manejen o administren recursos o
fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición,
planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enaje-
nación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los

bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus
rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad,
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los
costos ambientales.

Artículo 4°. Objeto de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad
fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al
patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa
de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una indemnización
pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad
estatal.

Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se
tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función
administrativa y de la gestión fiscal.

Parágrafo 1°. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente
y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad.

Parágrafo 2°. El grado de culpa a partir del cual se podrá establecer
responsabilidad fiscal será el de la culpa leve.

Artículo 5°. Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabili-
dad fiscal estará integrada por los siguientes elementos:

– Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza
gestión fiscal.

* * *


